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Presentación

En el marco de su primera investigación, la Asociación de Municipalidades 
de Chile (AMUCH) ha realizado un estudio exhaustivo para examinar 
las tendencias y el impacto de los incendios en las comunas de Chile 
durante el período comprendido entre 1990 y 2022. Este análisis se basó 
en la recopilación y evaluación de datos públicos proporcionados por la 
Corporación Nacional Forestal (CONAF), entidad que opera bajo el ala del 
Ministerio de Agricultura.

El estudio se inicia con un resumen ejecutivo que presenta los hallazgos 
más destacados. A continuación, se procede a caracterizar la ocurrencia 
de incendios forestales durante el período mencionado. Además, se analiza 
la temporalidad de estos eventos, incluyendo el mes y el año de inicio, y se 
lleva a cabo un análisis a nivel regional y comunal. Es relevante mencionar 
que la clasificación de las comunas utilizada en el estudio se basa en la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), la cual 
agrupa a las comunas del país en cinco categorías en función de su nivel de 
urbanización y desarrollo:

• Grupo 1: Grandes comunas metropolitanas con alto y/o 
medio desarrollo.

• Grupo 2: Comunas mayores con desarrollo medio.

• Grupo 3: Comunas urbanas medianas con desarrollo medio.

• Grupo 4: Comunas semiurbanas y rurales con 
desarrollo medio.

• Grupo 5: Comunas semiurbanas y rurales con bajo desarrollo.

Posteriormente, se realiza un análisis de los incendios forestales 
considerando las unidades provinciales y aquellas comunas que han 
experimentado los incidentes más significativos y las áreas más afectadas. 
Esto se debe a que los incendios forestales tienden a desarrollarse sin 
tener en cuenta las divisiones administrativas estatales. Finalmente, el 
estudio concluye con una síntesis de los resultados obtenidos, resaltando 
las conclusiones más relevantes y proporcionando recomendaciones para 
prevenir estos incidentes, así como para fortalecer las medidas estratégicas 
de preparación de las comunidades.
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Resumen Ejecutivo

• Según cifras de SENAPRED (Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres). el 99% de los incendios forestales en 
Chile son por causas humanas, sólo el 1% tiene causas naturales. 
Por tanto, hablar de incendios forestales en Chile es hablar sobre 
el accionar criminal o irresponsable de los habitantes del territorio 
nacional y de la debilidad institucional en la prevención. 

• El presente informe tiene como objetivos caracterizar la ocurrencia 
de siniestros en las comunas de Chile para el periodo 1990 a 2022 y 
determinar frecuencia y extensión de daño de siniestros por regiones, 
provincias y comunas.

• Se basa en la sistematización de información publicada por CONAF 
durante el periodo señalado.  

• El análisis realizado permite observar una tendencia al alza en 
los incendios en el periodo 2013 – 2022, tanto en el número de 
incendios como en la cantidad de superficie afectada.

• Los incendios se concentran mayormente entre la Región del Maule 
y la Araucanía, y entre los meses de noviembre y marzo, con su pick 
en enero dé cada año.

• Según tipología SUBDERE, los incendios registrados afectan 
mayormente en comunas semiurbanas y rurales con bajo desarrollo 
y comunas urbanas medianas con desarrollo medio y en menor 
medida en las comunas semiurbanas y rurales con desarrollo medio.

• Considerando cantidad de incendios y superficie afectada, es posible 
focalizar la problemática de incendios forestales en las provincias 
de Arauco, Concepción, Biobío, Malleco, Valparaíso, Cauquenes, 
Colchagua, Cardenal Caro, Cautín, Curicó y Capitán Prat.

• De la misma manera, al interior de estas provincias, es posible 
focalizar la problemática de incendios forestales en las comunas de 
Curanilahue, Los Álamos, Collipulli, Valparaíso, Tomé, Cauquenes, 
Florida, Hualqui, Collipulli, Pumanque, Vichuquen, Lebu, Los 
Ángeles, Ercilla, Traiguén, Capitán Prat y Paredones.

• Se recomienda utilizar los hallazgos de este estudio para definir 
periodos de alerta en 5 meses que van de noviembre y marzo, 
focalizados en las regiones, provincias y comunas señaladas. 
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• No obstante el punto anterior, se recomienda durante lo meses 
de abril a octubre, trabajar territorialmente en la prevención en las 
regiones, provincias y comunas señaladas, considerando catastros 
territoriales de las diversas unidades administrativas considerando las 
variables de riesgo para el surgimiento de incendios forestales, del 
mismo modo durante aquellos meses trabajar en la reducción del 
riesgo por variables territoriales catastradas.

• Potenciar coordinación para respuesta ante brotes de incendios en 
las comunas y desarrollar un trabajo coordinado con los diversos 
asentamientos humanos en las unidades administrativa con mayor 
riesgo de catástrofes.
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1. Cantidad de incendios forestales entre los años 1989 a 
2022 en Chile

Entre los años 1989 y 2022, se ha registrado un promedio anual de 6.093 
incendios, destacando los periodos1 2002-2003, 2014-2015 y 2019-2020 
como aquellos con mayor número de incidentes.

Además, se calculó la tendencia, utilizando una media móvil de 5 periodos, 
mediante la cual se observa una tendencia al alza en el número de Incendios 
Forestales, a partir del periodo 2013 -2014. En dicho periodo, el promedio 
anual de incendios subió a 6.880.
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El análisis de lis eventos de incendios forestales entre 1989 a 2022, 
considerando como unidad de análisis los grupos comunales, se observa en 
el siguiente gráfico que los eventos tienen mayor incidencia en las comunas 
urbanas medianas con desarrollo medio y las comunas semiurbanas y 

1 Para efectos de registro estadístico CONAF registra periodos interanuales entre los meses 
de julio y junio del año siguiente.
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rurales con bajo desarrollo. Entre ambos grupos concentran un 52,3% del 
total de siniestros.
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Con respecto a la superficie afectada por incendios en el periodo 
analizado de 1989 a 2022, se observa que corresponde principalmente a 
Superficie de Vegetación, la que para al periodo analizado representa el 
66% del total de superficie afectada. Equivale a 1.447.134 Ha. Respecto 
a la superficie de plantaciones, equivale a 34,0% que equivale a la una 
superficie total de 744.639 Ha.
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Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

Cabe destacar que, a partir del año 2013, se registran periodos que afectaron 
a más de 100.000 Ha, cifras no alcanzadas previamente, en los años 2013-
2014, 2013-2015, 2016-2017 y 2021-2022. Destaca particularmente el 
periodo 2016 – 2017, donde se registró el evento denominado “Tormenta 
de Fuego”, que se produjo entre el 18 de enero y el 5 de febrero de 2017 y 
afectó a las Regiones de O’Higgins, El Maule y Biobío, afectando a más de 
500.000 Ha, siendo el año más destructivo del periodo analizado. 
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En cuanto a la distribución de Superficie afectada por región para el 
periodo 1990 – 2022, se observa lo siguiente. Para el periodo analizado, 
las regiones con mayor superficie afectada por incendios son la Región del 
Biobío, Maule, O’Higgins, Araucanía, Valparaíso y la Metropolitana, las que 
en conjunto representan el 88% de la superficie afectada en el periodo 
analizado. Los datos no integran a la Región de Ñuble por su reciente 
creación administrativa, sin embargo es atingente considerarla pues es 
parte del continuo territorial desde la Región de Valparaíso a la Araucanía.



14

2

0

12

66

873

34.210

4.031

64.582

236.277
6.293

261.457

130.207
3.647

2.057

439

484

95
38

61

849

22.248

194.574

175.415

244.100

208.841

8.054

224.982

161.276

11.339

85.447

70.117

39.699

0 100.000 200.000 300.000 400.000 500.000

Arica

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

RM

O'Higgins

Maule

Ñuble

Bio Bío

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

Tipo de superficie (Ha) afectada por incendios según 
Región 1989 2022 

Plantación Vegetación

Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

Para este periodo, se observa una mayor concentración de superficie 
afectada en las regiones del Maule, Bio Bío y Aysén, las que representan 
el 49% del total nacional, y en menor medida las Regiones O’Higgins, 
Metropolitana y Valparaíso las que representan el 27% del total.
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El análisis de datos sobre la Superficie afectada con relación a la 
Tipología SUBDERE de clasificación de comunas, se observa que la 
mayor superficie afectada en el periodo analizado corresponde a 
comunas semiurbanas y rurales con bajo desarrollo y comunas urbanas 
medianas con desarrollo medio. Estos grupos representan el 71% de la 
superficie afectada en el periodo.

Cabe señalar que para las comunas urbanas medianas con desarrollo 
medio, la superficie afectada corresponde mayormente a plantaciones, 
mientras que para las comunas semiurbanas y rurales con bajo desarrollo, 
la superficie afectada corresponde principalmente a vegetación.



16

2,1% 0,8%

16,4%
7,2% 3,8%

15,0%

2,2%

20,9%

53,1%
43,9%

53,7%

44,7%

24,3%

2,4% 0,6% 1,2%

97,9%99,2%

83,6%
92,8%96,2%

85,0%

97,8%

79,1%

46,9%

56,1%

46,3%
55,3%

75,7%

97,6%99,4%98,8%

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

50,0%

60,0%

70,0%

80,0%

90,0%

100,0%

Aric
a

Tarapacá

Anto
fagast

a

Ataca
ma

Coquim
bo

Valpara
íso RM

O'Higg
ins

Maule
Ñuble

Bio Bío

Arauca
nía

Lo
s R

íos

Lo
s L

ago
s

Aysé
n

Magall
anes

Tipo de superficie (Ha) afectada por incendios 
según Región 1989 2022 en porcentaje

Plantación Vegetación

Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

2. Ocurrencia (N°) de incendios en Chile desde 1990 a 
2022 (última fecha actualizada) considerando año y 
mes de siniestros, a través de datos nacional, regional y 
tipología SUBDERE. 

En el siguiente gráfico se presenta en porcentaje de la sumatoria total de 
los incendios (194.964) en Chile entre 1990 a 2022 considerando mes de 
inicio. La escala de siniestros inicia en octubre llegando a un máximo en 
enero para disminuir su frecuencia en abril, en siete meses se concentra un 
98,5% de los siniestros.
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La tabla permite visualizar que el periodo con mayor incidencia de incendios 
forestales corresponde a los meses de enero y febrero, los que explican 
el 48,5% de los incidentes anuales, seguidos de los meses de diciembre 
y marzo, con el 34% de los incidentes y en menor medida los meses de 
noviembre y abril, con el 14%. Dado lo anterior se recomienda establecer 
como periodo de Alerta Alta, los meses de noviembre a marzo.
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Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

Se puede visualizar que, para el periodo analizado, a nivel de regiones se 
mantiene la tendencia de concentración de incidentes entre noviembre 
y marzo, sin embargo, se evidencia que estos se focalizan principalmente 
en la Región del Bio Bío (33% del total de incidentes anuales) y en menor 
medida en las regiones de la Araucanía, Valparaíso y Maule. Las cuatro 
regiones señaladas, sólo en el periodo Diciembre a marzo representan el 
33% del total de incidentes anuales.



19

Lo anterior resulta importante, ya que permite orientar la focalización 
de recursos especializados en el control de incendios forestales en 4 
regiones, los que debieran disponibilizarse en los periodos de Alerta Alta, 
correspondientes a los meses de noviembre a marzo.

Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

La información disponible no da cuenta con detalle de la cifra total 
de incendios forestales a nivel de comuna, segmentada por meses, 
lo que dificulta poder clasificar la ocurrencia de incendios por mes 
según tipología SUBDERE. 

Sin embargo, se cuenta con información detallada de los incendios de 
mayor magnitud, los que si bien representan sólo el 0,8% de los incidentes, 
equivalen al 75% del total de la superficie afectada en el periodo. De esta 
forma, el dato de la superficie afectada por mes, en incendios de gran 
magnitud, resulta información útil para evaluar el impacto de incendios 
forestales por mes, según tipología SUBDERE

En la tabla se observa que, en el periodo analizado, la mayor 
concentración de superficie afectada se concentra en las Comunas 
semiurbanas y rurales con bajo desarrollo y Comunas urbanas 
medianas con desarrollo medio, las que representan el 66% de la 
superficie afectada, y en menor medida Comunas semiurbanas y 
rurales con desarrollo medio, la que representa el 23%.  
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Para todos estos grupos, se observa que los meses de mayor concentración 
de incidentes de alto impacto corresponden a enero y febrero.

Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

3. Datos comunales a través de la categorización de provincias 
afectadas por N° de siniestros. 

A continuación, se presenta una tabla que permite identificar las 
provincias que durante el periodo 1990 – 2022, destacan por presentar 
tanto una alta cantidad de incendios forestales, como también por una 
alta superficie afectada. Se calcula además un promedio de superficie 
afectada por incendio, lo que facilita identificar las zonas donde los 
incendios han sido más destructivos.

Las provincias presentadas corresponden al 30% del total de provincias del 
país y concentran el 86% de los incendios registrados, y el 83% del total 
nacional de superficie afectada. 

Entre estas provincias, por cantidad de Incendios, destacan las provincias 
de Arauco, Concepción y Biobío, Malleco y Valparaíso, las que representan 
el 41% de la superficie afectada a nivel nacional.

Respecto a superficie afectada, destacan Malleco, Concepción y Biobío, 
Cauquenes y Colchagua.
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Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

Respecto a la proporción de Superficie Afectada por número de incendio, 
se observa que los incendios más destructivos se han producido en las 
provincias de Cauquenes, Malleco, Concepción.

Según lo analizado previamente, donde se ha determinado una tendencia al 
alza en los últimos 10 años, resulta pertinente repetir el análisis de provincias, 
para el periodo 2013 – 2022.
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Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

Para este periodo, las provincias destacadas representan el 82% de los 
incendios registrados, y el 91% de la superficie afectada. 

Por cantidad de Incendios, destacan nuevamente las provincias de Arauco, 
Concepción y Biobío, Malleco y Cautín las que representan el 53% de la 
superficie afectada a nivel nacional. Es decir, en los últimos 10 años, aumentó 
la concentración de incendios en las Regiones Biobío y Araucanía.

Respecto a Superficie Afectada, destacan Malleco y Cautín, Cauquenes y 
Curicó y Concepción, las que representan el 49% del total nacional.

En cuanto a la proporción de Superficie Afectada por número de incendio, 
se observa que en los últimos 10 años los incendios más destructivos 
se han producido en las provincias de Capitán Prat, Cauquenes y 
Colchagua, donde en promedio cada incendio ha afectado más de 100 
hectáreas de superficie.
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4. Comunas con mayor N° de incendios y mayor cantidad de 
Superficie Afectada. 

Considerando las provincias destacadas según mayor cantidad de 
incendios, superficie afectada, o mayor destructividad promedio, resulta 
pertinente identificar las comunas que más han concentrado incendios 
forestales, en el periodo 1990 – 2022.

Para el periodo 1990 - 2022, las comunas destacadas representan el 48% 
de los incendios registrados en las provincias priorizadas, y el 50% de la 
superficie afectada. 

Se observa que las comunas con mayor cantidad de incendios forestales en 
el periodo 1990 – 2022, son Curanilahue y Los Álamos (Provincia de Arauco), 
Collipulli (Provincia de Malleco), Valparaíso (Provincia de Valparaíso) y Tomé 
(Provincia de Concepción). Estas comunas representan el 18% del total de 
incendios registrados en las provincias priorizadas.

Respecto a superficie afectada, las comunas que más destacan para el 
periodo analizado son Cauquenes (Provincia de Cauquenes), Florida y 
Hualqui (Provincia de Concepción), Collipulli (Provincia de Malleco) y 
Pumanque (Provincia de Colchagua). Estas comunas representan el 22% 
del total de la superficie afectada en las provincias priorizadas.

Respecto al promedio de superficie afectada por incendio, destacan las 
comunas de Pumanque, Cauquenes, Vichuquen y Florida, con promedios 
superiores a las 50 hectáreas por incendio.
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Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)

Al focalizar el análisis en el periodo de alza de incendios entre 2013 y 2022, 
se observa lo siguiente:

Para este periodo, las comunas destacadas representan el 48% de los 
incendios registrados en las provincias priorizadas, y el 64% de la superficie 
afectada. Lo anterior indica que los incendios en los últimos 10 años han 
sido más destructivos en estas comunas.

Se observa que las comunas con mayor cantidad de incendios forestales 
en el periodo son Curanilahue, Los Álamos y Lebu (Provincia de Arauco), 
Collipulli (Provincia de Malleco), Tomé (Provincia de Concepción) y Los 
Ángeles (Provincia del Biobío). Estas comunas representan el 23,4% del 
total de incendios registrados en las provincias priorizadas.
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Respecto a superficie afectada, las comunas que más destacan para el 
periodo analizado son Cauquenes (Provincia de Cauquenes), Vichuquen 
(Provincia de Curicó), Pumanque (Provincia de Colchagua), Florida 
(Provincia de Concepción), Ercilla y Traiguén (Provincia de Malleco). 
Estas comunas representan el 36% del total de la superficie afectada en 
las provincias priorizadas.

Respecto al promedio de superficie afectada por incendio, destacan las 
comunas de Pumanque, Capitán Prat, Cauquenes, Vichuquen, Paredones y 
Florida, con promedios superiores a las 80 hectáreas por incendio.

Con lo anterior se observa que, en los últimos 10 años, los incendios 
se han presentado de forma más concentrada en pocas comunas, 
resultando más destructivos.

Fuente: Elaboración propia AMUCH (2023) a partir de bases de datos CONAF (2023)
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Conclusiones generales 

• Se observa una tendencia al alza en los incendios en el periodo 2013 
– 2022, tanto en el número de incendios como en la cantidad de 
superficie afectada. Siendo un fenómeno nuevo de alto impacto 
para los asentamientos humanos y al ecosistema natural. Generando 
altos costos de tiempo y económicos en la recuperación.

• Los incendios se concentran mayormente entre la Región del Maule 
y la Araucanía, y entre los meses de noviembre y marzo. No obstante, 
el mes con mayor frecuencia de siniestro corresponde en enero, 
donde sucede el pick.

• Según tipología SUBDERE, los incendios registrados afectan 
mayormente en comunas semiurbanas y rurales con bajo desarrollo 
y comunas urbanas medianas con desarrollo medio y en menor 
medida en las comunas semiurbanas y rurales con desarrollo medio.

• Considerando cantidad de incendios y superficie afectada, es posible 
focalizar la problemática de incendios forestales en las provincias 
de Arauco, Concepción, Biobío, Malleco, Valparaíso, Cauquenes, 
Colchagua, Cardenal Caro, Cautín, Curicó y Capitán Prat.

• De la misma manera, al interior de estas provincias, es posible 
focalizar la problemática de incendios forestales en las comunas de 
Curanilahue, Los Álamos, Collipulli, Valparaíso, Tomé, Cauquenes, 
Florida, Hualqui, Collipulli, Pumanque, Vichuquen, Lebu, Los 
Ángeles, Ercilla, Traiguén, Capitán Prat y Paredones.

• Se recomienda utilizar los hallazgos de este estudio para definir 
periodos de alerta entre los meses de noviembre y abril, focalizados 
en las regiones, provincias y comunas señaladas.

• Se recomienda analizar los recursos logísticos necesarios para 
abordar incendios de gran envergadura en zonas priorizadas, y 
gestionar a través de los Gobiernos Regionales la disponibilidad 
de estos desde el mes de noviembre, para prevenir y controlar 
incendios forestales.

• Realizar coordinaciones con municipios para tomar medidas 
preventivas de desmalezamiento, campañas preventivas, recursos 
para equipos de emergencias y cuerpos de bomberos, y traspaso 
de los recursos que sean necesarios en aquellas comunas con mayor 
situación de vulnerabilidad.
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• Realizar coordinaciones a nivel de Gobiernos Regionales de las 
regiones desde la Región del Maule a la Araucanía, para contar con 
la capacidad y disponibilidad de arrendar aeronaves preparadas 
para el combate de incendios, para los periodos de alerta.

• Reflexiones en torno a los resultados y la gestión del 
riesgo de desastres.

En el estudio nacional de caracterización de la institucionalidad municipal 
en gestión del riesgo de desastres desarrollado por la Asociación de 
Municipalidades de Chile (AMUCH) en diciembre de 2022, permite analizar 
diversos indicadores sobre la actual gestión municipal sobre el tema.

Ley 21364 a la Ley Orgánica de Municipalidades que integró el Artículo 
26 bis, que indica que las municipalidades tienen la facultad de crear una 
Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres “a proposición del alcalde y con 
la aprobación del concejo municipal respectivo” es menester destacar que 
un 88,8% de los municipios desarrollan acciones vinculadas a la gestión del 
riesgo de desastres en la comuna, un 11,2% indica que no tiene estructura 
formal de trabajo y tampoco personal encargado con dedicación exclusiva.

El estudio indica que un 72,8% de los municipios tienen las condiciones 
suficientes para desarrollar estas unidades, pero no las necesarias para 
implementarlas, pues está condicionada -entre otras variables- en función 
de la capacidad financiera de cada gobierno local.

Al analizar la construcción de planes para la reducción del riesgo 
de desastres (RRD), como elemento facultativo por el Art. 26 bis 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, un 20,1% que indica que no lo 
hace. La tendencia nacional con un 48,2% es que los gobiernos locales 
tengan un “mecanismo interno para formular planes destinados a 
identificar amenazas y vulnerabilidades para la RRD”, 24,0% afirma 
que tienen un “procedimiento participativo para formular planes destinados 
a identificar amenazas, vulnerabilidades, medidas estructurales y no 
estructurales, para la RRD”, que es un gran avance en gestión comparativa 
con la primera acción. En tercer lugar, con un 7,7% de los municipios indican 
que “disponemos de un sistema para identificar amenazas, vulnerabilidades, 
medidas estructurales y no estructurales, para mitigar el riesgo, con fuentes 
de financiamiento comunal, regional, nacional”.

Sin embargo, al analizar en particular los grupos comunales con 
mayor frecuencia e incidencia de incendios forestales y mayor daño 
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en extensión territorial, se identifica que la gestión municipal en 
estos grupos es diversa.

El estudio de AMUCH, indica que a través de los datos se evidencia que 
la gestión del riesgo de desastres es desigual en los municipios del 
país, hay gobiernos locales con un avanzando trabajo mientras que otros 
cuentan con la capacidad mínima o no cuentan con ninguna capacidad 
de trabajar proactivamente en la reducción de los riesgos, sino al contrario 
funcionan reactivamente con escaso nivel de planificación y coordinación 
con los diversos actores claves.

La brecha de identificación de amenazas y vulnerabilidades de la 
comuna está condicionada además con las características propias del 
terreno donde ejerce el municipio, debido a que, la extensión territorial es 
diversa, las comunas urbanas tienden a tener menor tamaño y mayor 
densidad demográfica, mientras que las comunas semiurbanas y 
rurales, son de mayor tamaño, menor densidad demográfica pero 
con mayor presencia de localidades como aldeas, pueblos y caseríos. 
Muchas veces con infraestructura pública escasa o de baja calidad. 

Un 45,3% de los municipios indican que su PLADECO no se 
vincula con estrategias de reducción del riesgo de desastres en la 
comuna. Un 31,1% afirma que “en el PLADECO se incluye un capítulo con 
información genérica sobre riesgo de desastres”.  Un 11,2% “cuenta con un 
procedimiento documentado para incluir en el PLADECO un capítulo con 
la caracterización de riesgos comunales de desastres” y solo en un 12,4% 
afirman que “en el PLADECO existen planes, acciones y actividades de 
mitigación para los riesgos identificados”.

Finalmente, considerando la diversidad en la institucionalidad y conformación 
de equipos de trabajo en materia municipal, es que desde la asociación 
nos proponemos desarrollar un trabajo colaborativo y de asociativismo 
municipal para fortalecer las capacidades municipales en la gestión del 
riesgo de desastres, para el cumplimiento de la Ley 21364. Sin embargo, 
con especial preocupación consideramos necesario confeccionar líneas de 
financiamiento para instalación de capacidades en los municipios que así lo 
requieran para desarrollar una Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, 
ya que actualmente en muchos municipios del país las responsabilidades 
caen en funcionarios(as) municipales con escasos insumos para cumplir 
adecuadamente la tarea asignada. 
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•  Sobre e l  ser vicio municipal  en la gestión del  r iesgo 
de desastres:

1. Comunas semiurbanas y rurales con bajo desarrollo, un 
56,9% cuenta con una persona nombrada por decreto para la 
respuesta a emergencias, un 19,3% tiene a un encargado(a) de 
gestión de riesgo, un 14,7% no tiene estructura para este tema. 
Sólo en u 9,2% hay un experto(a) nombrado por decreto, a cargo 
de un equipo de profesionales, para responder Emergencias y 
reducción de riesgo de desastres.

 En este grupo de comunas un 50,5% indicó que cuenta un sistema 
de comunicación con procedimientos y protocolos de 
articulación con organismos territoriales y ONEMI Regional, 
que en la actualidad corresponde a SENAPRED (Servicio 
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres). Un 11,0% 
indica que no tiene sistemas de comunicación. Un 38,5% cuenta con 
procedimientos u/o protocolos o con mecanismos de comunicación.

 Sobre cómo se identifican los riesgos existentes en 
las comunas los municipios, en este grupo de comunas, un 
41,3% afirma tener un mecanismo que permite identificar sólo 
las amenazas o las vulnerabilidades comunales.  Un 22,9% 
disponemos de un procedimiento para identificar amenazas 
y vulnerabilidades comunales. Un 22,9% afirma que tienen 
un sistema de gestión que permite identificar amenazas, 
vulnerabilidades y mantiene registro del historial de desastres 
comunales. Sólo un 12,8% afirma que no lo hace.

 Sobre cómo la municipalidad desarrolla los planes para la 
reducción del riesgo de desastres (RRD), sólo un 5,5% de los 
municipios de este grupo afirman que disponen de un sistema para 
identificar amenazas, vulnerabilidades, medidas estructurales y no 
estructurales, para mitigar el riesgo, con fuentes de financiamiento 
comunal, regional, nacional.  Un 46,8% afirma que hay un 
mecanismo interno para formular planes destinados a identificar 
amenazas y vulnerabilidades para la RRD. Un 24,8% cuenta con 
un procedimiento participativo para formular planes destinados a 
identificar amenazas, vulnerabilidades, medidas estructurales y no 
estructurales, para la RRD. Y un 22,9% no realiza ninguna acción.

2. Comunas urbanas medianas con desarrollo medio, 57,1% 
cuenta con una persona nombrada por decreto para la respuesta 
a emergencias, un 23,2% indica que hay un experto(a) nombrado 
por decreto, a cargo de un equipo de profesionales, para responder 
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Emergencias y reducción de riesgo de desastres. En un 10,7% de los 
municipios existe un encargado(a) de gestión de riesgos. Y sólo en 
un 8,9% de las municipalidades no tiene estructura para este tema.

 En este grupo de comunas un 55,4% indicó que cuenta un sistema 
de comunicación con procedimientos y protocolos de 
articulación con organismos territoriales y ONEMI Regional, 
que en la actualidad corresponde a SENAPRED (Servicio 
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres). Sólo un 1,8% 
indica que no tiene sistemas de comunicación. Un 42,9% cuenta con 
procedimientos u/o protocolos o con mecanismos de comunicación.

 Sobre cómo se identifican los riesgos existentes en 
las comunas los municipios, en este grupo de comunas, un 
42,9% afirma tener un mecanismo que permite identificar sólo 
las amenazas o las vulnerabilidades comunales.  Un 21,4% 
disponemos de un procedimiento para identificar amenazas 
y vulnerabilidades comunales. Un 28,6% afirma que tienen 
un sistema de gestión que permite identificar amenazas, 
vulnerabilidades y mantiene registro del historial de desastres 
comunales. Sólo un 7,1% afirma que no lo hace.

 Sobre cómo la municipalidad desarrolla los planes para la 
reducción del riesgo de desastres (RRD), sólo un 14,3% de los 
municipios de este grupo afirman que disponen de un sistema para 
identificar amenazas, vulnerabilidades, medidas estructurales y no 
estructurales, para mitigar el riesgo, con fuentes de financiamiento 
comunal, regional, nacional.  Un 50,0% afirma que hay un mecanismo 
interno para formular planes destinados a identificar amenazas y 
vulnerabilidades para la RRD. Un 21,4% cuenta con un procedimiento 
participativo para formular planes destinados a identificar amenazas, 
vulnerabilidades, medidas estructurales y no estructurales, para la 
RRD. Y un 14,3% no realiza ninguna acción.

3. Comunas semiurbanas y rurales con desarrollo medio, un 
63,2% cuenta con una persona nombrada por decreto para la 
respuesta a emergencias, un 12,6% tiene a un encargado(a) de 
gestión de riesgo, un 12,6% no tiene estructura para este tema. 
Sólo en un 11,6% hay un experto(a) nombrado por decreto, a cargo 
de un equipo de profesionales, para responder Emergencias y 
reducción de riesgo de desastres.

 En este grupo de comunas un 49,5% indicó que cuenta un sistema 
de comunicación con procedimientos y protocolos de 
articulación con organismos territoriales y ONEMI Regional, 
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que en la actualidad corresponde a SENAPRED (Servicio 
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres). Un 13,7% 
indica que no tiene sistemas de comunicación. Un 36,8% cuenta con 
procedimientos u/o protocolos o con mecanismos de comunicación.

 Sobre cómo se identifican los riesgos existentes en 
las comunas los municipios, en este grupo de comunas, un 
26,3% afirma tener un mecanismo que permite identificar sólo 
las amenazas o las vulnerabilidades comunales.  Un 31,6% 
disponemos de un procedimiento para identificar amenazas 
y vulnerabilidades comunales. Un 29,5% afirma que tienen 
un sistema de gestión que permite identificar amenazas, 
vulnerabilidades y mantiene registro del historial de desastres 
comunales. Un 12,6% afirma que no lo hace.

 Sobre cómo la municipalidad desarrolla los planes para la 
reducción del riesgo de desastres (RRD), sólo un 6,3% de los 
municipios de este grupo afirman que disponen de un sistema para 
identificar amenazas, vulnerabilidades, medidas estructurales y no 
estructurales, para mitigar el riesgo, con fuentes de financiamiento 
comunal, regional, nacional.  Un 44,2% afirma que hay un 
mecanismo interno para formular planes destinados a identificar 
amenazas y vulnerabilidades para la RRD. Un 25,3% cuenta con 
un procedimiento participativo para formular planes destinados a 
identificar amenazas, vulnerabilidades, medidas estructurales y no 
estructurales, para la RRD. Y un 24,2% no realiza ninguna acción.




